
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Ref.: 2019-0388 
 
Previo a resolver los recursos de reposición impetrados por el 
demandante DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO –DADEP- del DISTRITO 
CAPITAL DE BOGOTÁ y el convocado SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra el auto de 15 de julio de 2021 (archivos 16, 17 y 19), 
requiérase a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 
allegue los Registros de Defunción de HENRY MUNÉVAR MONTAÑO, 
ALONSO ARTUNDUAGA PENAGOS y DIOMEDES ROJAS 
TOBASURA. En igual sentido, dicha entidad informará si la encartada 
LUZ MARINA MERCHÁN MORENO falleció, caso en el cual, remitirá 
el correspondiente Registro.  
 
Secretaría, libre y tramite el oficio de rigor. 
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _____________________ de esta misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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